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Expediente N' SO- 1 9.093/2023.-

Resol ució n No SO-3 3 3/2 023.-

VISTO:
Este expediente y la nota de la Lic. María Elena Nievas de la Carrera de Enfermería

Universitaria de la Sede Regional Orán a fojas l: y

CONS IDERAN DO:

Que, en la misma se solicita la adquisición de una cama ortopédica con colchón y
almohada para el laboratorio de Simulación de las Carreras de Enfermería y Licenciatura en
Enfermería de la Sede Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, la presente adquisición se encuentra debidamente autorizada a fojas 2,3 y 4
de estas actuaciones.

Que, la Dirección General de Administración de la Sede Regional Orán a fojas 5

infornra que se cuenta con:

Promenf Fondos No Recurrentes -Gastos Corrientes - girados el l8 de Marzo de 2021 -
tramitado nrediante Expediente N" 19.235-20 - Orden de Pago No Presupuestaria No
205-21 - Adelanto a responsable N" 27.494 por $ 219.512,00 (Pesos Doscientos
Diecinueve Mil Quin ientos Doce).

QLre. er viúud del nronto estimado para la contratación en cuestión y el Dictamen
Juridico que lo anrerita. corresponde el Lla¡nado a Contratación Directa por Compulsa Abreviada
por Monto - de corr fbrnl idad a las disposiciones vigentes según Resolución CS N' I 61i20, Decreto
N" I 023/01 - Régirnen de Contrataciones de la Administración Nacional y Decreto No I .030/2016

- Reglarnento de Contrataciones con el Eslado Nacional y normas complementarias.

POR ELLO

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Autorizar y convocar mediante el procedimiento de CONTRATACION
DIRECTA POR COMPUT-SA ABREVIADA POR MONTO N'003-23, para la adquisición de
ura caura ortopédica con colchón ) almohada para el laboratorio de Simulación de las Carreras
de Enfernreria y Licenciatt¡ra en Enfbrrnería de la Sede Regional Orán de la Universidad Nacional
de Salta.

ARTiCULO 2': Afectar preventivamente la suma de $ 2 I 9.5 12,00 (Pesos Doscientos Diecinueve
Mil Quinientos Doce) correspondiente a Promenf Fondos No Recurrentes -Gastos Corrientes -
girados el I 8 de Marzo de 2021 tramitado mediante Expediente No 19.23 5-20 - Orden de Pago

No Presupuestaria N' 205-21 - Adelanto a responsable No 27.494.

AR'I'ICULO 3o: Aprohar el Pliego de Condiciones Particulares que como Anexo I forma parte de

la presente Resolución y colr.iuÍrtamente con el Pliego Unico de Bases y Condiciones Generales
para la contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional aprobado por Disposición N" 63/ l6
- Ministerio de Modernización -
con las disposiciones vigentes

ional de Contratacion es. marco legal conjuntamente
1023-01 y 1030-16 y Anexo II Pliego de
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I:xpcdientc N' SO- 1 9.093/2023.-

Resol ució n N" SO-3 3 3/2 0 2 3.-

ARI'ICULO 4": Fijar el siguiente cronograma en la convocatoria:

Fecha de recepción: Desde la convocatoria hasta el 9 de Agosto de 2023 alas l0:00 horas.
Consulta: Las consultas deben ser por escrito hasta tres días antes de la fecha de recepción.
Fecha de Apertura: 9 de Agosto de 2023 a las I I :00 horas.
Lugar: Dirección General de Administración de la Sede Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta.

ARTICULO 5o: Cursar copia de la presente a Secretaría Administrativa. Dirección General de
Administración, Consejo Asesor y Dirección General de Administración de la Sede Orán para su
conoc inriento y ef'ectos.

Univercidad Nacional de Salta
Sede Regional Onin
Alva¡odo N'751

Tele.Íox 03878-421388
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PLIECO DE BAS¡-S I CO\DI('IO\ES PAR'T'ICT'LARES
PROCEDINIIENTo DE SELt]CCION

Nombre del orgaÍismo contratante ST-]D[ Rt.,CIONAt- ORAN

PR( )('t-.I) tM tNl 0 DU SELEC( tON

PRESET-TACION DE OFERT^S
liecha de Rccepc¡ón: I)csdc la convoca()ria h¡sla .l día 9 de Agost) de 2021 n las l0:00 horas.
Fecha de Apertura: 9 dc o dc 2023 a las I l:00 horas
Lugar de Apertur¡: Dirccción Gencral de Administraciirn Sede Rcgional Orán de la Universidad Nacional de Salta

^llarado 
N" 751 San lla¡¡ón dc li¡ Nueva Orán Provincia de Salla - CP 4530.

t- t ls os DI.. r_..r ot ERt ,\

EI ofcrente deberá cumplir los siguicntos requ¡sitos:

a) Las oilnas se admitirán desdc la fecha de la conrocatoria. a través de Mesa de Entradas de la Sede Regional
Orán de la Univcrs¡dad Nacional dc Salla" Alvarado No 751, §n sobre perfectamentc cerrado y contendrá en
su cubierta la ¡dentificación de la contratac¡ón a que corcsponda con dia y hora fijados pa¡a su recepc¡ón y
dc apcrlura conro asi también la ident¡flcación dcl oferente. durante los dias hábiles martes y jueves, en el
horario dc 09:00 a l2:00 horas o por correo electrónico a de¿scdeoranrAmail.com. hasta el dia y hora ltjados
para su recepción. Cumpliendo asi las normas de distanciamiento social emitidas por la autoridad competente.

b) El original dcberá estar firmado en cada una de sus hojas, por el oferente o su representantc legal. Este deberá
salvar las enmiendas y raspadums. si las hubiere.

c) La of¡la individualizará el prccio un¡tario y cicrto en númcros. el precio total del renglón en números y el
lotal general de la ol¡na dcbcrá consignarsc en lclras Y númcros. exprcsado en moncda local (pesos) con iva
incluido.
Por e\cepcii)n. alcndiendo a los hicncs a adquirir se recibirán ollnas expresadas en moneda extranjera,
condicionando. quc se tiiará la cotización de acucrdo al tipo dc camb¡o v¡gentc del Ba¡co de la Nación
Argcntina" en cl momento de la emisión y notificación de la Orden de Compra-

d) Consignar las especificacioncs del producto ofrccido en lorma clara. inconfundible e inequlvoc4 Io que
incluirá: origen del producto. ma¡ca. modelo. descripción de componentes. dispositivos y/o accesorios. Se
aceptará la presentación de ol'ertas altemat¡vas al ítem solic¡tado.

.) Adiuntrr lbllclos. Iirtos r, (orj¡ ilust¡aciiln ne ia para Ia correcta comparación dcl producto con las dcmás

NACIú4-

f

Tipo: CONTRATACION DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADO POR MONTO N" 003-23 Ejercicio:2023

Clase: Etapa Unica Nacional
Modalid¡d: Sin Modalicl¡d
Exped¡entes N"r 19.091-23

Rulrro comcrciál: Productos Módico/Iam1¡cóulicos
('osto de¡ lic Sin costo
Objeto de la contratrción: ADQtJISICI N I)I] CAMA oRTOP DICA MANUAL CON 3 MOVIMIENTOS
INCLINABLE SKOI4 CON COLCHÓN Y ALMOHADA PARA EL LABORATORIO DE SIMULACIÓN DE LAS
CARRERAS DE ENFEREMERiA Y LICENCIATURA EN ENFERMERiA QUE SE DICTAN EN LA SEDE
REGIONAL ORÁN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAL'TA.
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Expediente N' SO- 1 9.093/2023.-
Resol ució n No SO-3 3 3/20 23.-

t) Iil oferentc deberá gslipular cl plazo de cntrega. garantia del equipo y descripción de garantia especifica para
cada componente. requiriéndose que los mismos sean nuevos y de reconocida calidad. La ga¡antía debeá
cubrir el reemplazo total del equ¡po. todo del¡cto de materialcs y/o de manufactura y todo cambio o
reparación debeftín ssr efectuados con repuestos nuevos y originales cuyos gastos emergentes esta¡án a ca¡go
del proveedor.

g) El oferente deberá acompañar a su ot¡na la siguiente información y/o documentación

l ) Cons¡gnar al pie de la oferta N" de CUIT, impuestos alcanzados: OANANCIAS, M, SUSS,
INGRESOS BRUTOS. MONOTRIBUTO. lo que correspondiera y en su defccto §g!§@gigjg
excnción de impuestos.

2) Correo elcstrónico.
3) Adjuntar Declaración Jurada de Interescs Decreto No 202.l? dcl Podsr Ejccutivo Nacional.
4) Adjuntar constancia de inscripción en el Sistema dc Proveedores. Requisito básico para participar

de contrataciones cn todo cl ámbilo universitario.
5) Constancia de lnscripción en cl Impuesto a las Actividades Económicas (lngresos Brutos) y en

AF'lP (Administrac¡ón Federal de Ingresos Públicos).
6) Constancia de inscripción en convenio Multilatcral si correspondiere.

h) lln la Dirección General de Adnrinistrac¡ón dc la Sede Rcgional Onán de la Universidad Nacional de Saha,
Alvarado N' 751 dc la ciudad de San ll.amón de la Nueva Orán. en el d¡a lrado para la apcrturq se procedcrá
a abrir los sobres de of¿rtas en prese¡rcia de li¡ncionarios de la depcndencia designados. Si el dfa señalado
para la apertura. deviniera inhábil. el acto lendrá lugar el dia hábil siguiente, a la misma hora y en el mismo
lugar. Los of¡rentes que deseen copia dcl acto deberán solicitarlo vla correo electrónico,

i) [,a presentación de la ollna significará de parte del oferente el pleno conocimiento de la legislación vigente
en la materia. Decr€los No I.023-0| ) l.030-lódel Poder Ejecutivo Nacional y aceptación de las cláusulas
que rigen la prcsente contratación.

.i) Se admite cotizción parcial por renglón. Podrán cotiza¡, uno, varios o todos los renglones.

k) Las especifioaciones técnicas se detallan en la correspondisnte invitación, cn un todo conformc con las
caracteristicas formuladas por la unidad requirente y/o técnicos especializados del árca.

r)

m)

n)

l,a []ni!crsidad adiudicará por rcnglón. siendo Lr¡ provecdor heneficiario de uno o más renglones.

l-a ad_judicación se realizará en base a la rclación precio r calidad de los productos

La I'irma adjudicataria debcrá entregar la toralidad de la Orden de Compra en el dia y luga¡ según lo
cstablecido.

o) lmportantc: l)resentar con la ol¡rta firmada.

p) Al momento de Ia apcnura de ofertas la unidad de compra verificará el estado de deuda dcl ofcrente en la
Admin¡stración Federal de Ingrssos Públicos.

I) CERTIFICADO DEL REGISTRO PÚBLICO DE EMPLEADORES SIN SANCIONES
LABORALES (REPSAL),

II - PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFf,RTA

Los proponentes debcrán mantener la ol¡na por un término no i¡ferior a 20 (veinte) días hábiles a conta¡ de
la fecha del acro de apcrtura de propuestas.
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Expediente N' SO- I 9.093/2023.-

Resol ució n No SO-3 3 3/2 0 2 3.-

III,CÁTISAI,I]S DE INADNIISIBILIDAD DE LA OFERTA

Será declarada inadmisible la oflna cn los siguienlcs supucstos:

a) S¡ fuera tbrmulada por personas humanas y/o.iurídicas que no estulieran incorporadas en el Sistema dc
Infbrmación de Provcedores a la fecha de comienzo del periodo de evaluación de las ofenas, o a la fecha de
adjudicación en los casos que no se emita el dictamen dc evaluación.

b) Si fuere formulada por personas humanas ojuridicas no habilitadas para contratar con la ADMINISTRACIÓN
NACIONAT- de acuerdo a lo prcv¡sto en cl Anículo 28 del Decreto Dolegado N" 1.023-01 y sus modificatorios y
complenlenlarios. al momento de la ape¡-tura de las ol'eñas o en la etapa de evaluación de aquellas o cn la
¡diudicación.

c) Si el oftrcnte luera inelegiblc dc confbrmidad con lo cstablecido en el Articulo 68 del Decrero No 1.030-16

d) Si el precio cotizado merecicra la calillcación de vi¡ o no scrio

e) Si tuviere tachaduras, raspaduras. enmiendas o interlíneas sin salvar en las hojas que contengan la propuesta
económica ladescripción del bien o servicio ofrecido. plazo de entregs, o alguna otra pane que hiciere a la esencia
del contrato.

l) Si esruviera escrita con lápiz o con un mcdio que perm¡ta el bormdo o rcescr¡tura sin dejar rastros

g) Si luvicra condicionamientos

h) Si contuviera cláusulas en contraposición con las normas que rigen la contratación o que impidieran la exacta
comparación con las demás ofeñas.

i) Cuando contuviera errorcs u omisiones csenciales.

IV - CAUSAI,ES DE DESESTIMACION NO St'BSANABI,ES DE LAS OFER'I'AS

a) Si l'r.¡cra lormulada por personas humanas y/o juridicas que no estuvieran incorporadas cn el Sistcma de
lnlbrmac¡ón dc Proveedores a la t'echa de comienzo del per¡odo de evaluación de las ofertas, o a la fechs de
adjudicación en los casos que no se emita el dictamen de evaluación.

b) Si fucre formulada por personas human¿s o jurid¡cas no habilitadas para contrata¡ con la
ADMINISTRACION NACIONAL de acuerdo a lo previsto en el Articulo 28 del Decreto Delegado N. 1.023-
0l y sus modificatorios y complementarios, al momento de la apertura de l¿s ofertas o en la etapa de
evaluación de aquellas o en la adjudicación.

.50 ANIVERSARIO
SEDE REGIONAL ORÁN

197 3-2023"

c)

d)

c)

0

Si cl ol¡rcnlc fircra inelcgiblc dc conlbr¡n¡dad co¡r lo establscido en cl Artículo 68 del Decreto N" 1.010- ló.

Si las muestras no lireran acompañadas en el plazo lliado.

Si cl precio cotizado merecicra la calificación dc vil o no scrio

Si tuviere tachaduras. raspaduras. enm¡endas o ¡nterlin€as sin salvar en las hojas quc contengan la propuesta
económica- la dcscripción del bio o servicio ofrccido, p¡azo de entrcga. o alguna otra pafe que hiciere a la
esencia del contrato.

Si estuviera escrita con lápiz o con un medio que permita el bonado o reescritura sin dcjar rastros.

S¡ tuvicra condicionamientos.

Si §ontuvier¿ cláusulas en contraposición con las normas que rigen la contratación o que impidiera¡ lacxacta
comparación con las dcmás olenas.

8)

h)

i)

NAC/C/
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Expediente N" so- I 9.093/2023.-
Resol ució n N" SO-3 3 3/2 0'23.-

V _ RES('ISI \ POtr ( t t_P{ I)t_t_ pttovEt.t)ott

Si el coconlratante desislicre en lbma cxpresa del contrato antes del plazo ltjado para su cumplimiento, o si
vencido el plazo de cumplimiento original del contrato. de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones, en
todos los casos. sin que los b¡enes hubiesen s¡do entregados o prsstados los servic¡os de conformidad, lajurisdicción o
entidad contratante deberá dcclarar rescindido el contrato sin neccsidad de interpelación judic¡al o extrajudicial, salvo
en aquello§ casos en que optara por la aceptación dc la presentación en forma extemporánea de acuerdo a lo prcvisto
en el Aniculo N" 93 del presente rcglamento.

Si el cocontratanlc no cumplicra con el contrato Iajur¡sd¡cc¡ón o entidad podrá adjudicar el contrato al que
le siga cn orden de mérito. previa conlbrmidad dcl rcspect¡vo ol'erente. y así sucesivamente. No corresponderá la
aplicación dc penalidadcs si el segundo o los subsiguientes cn cl orden de mérito no accplan la propuesla dc
adiudicaci(rrr quc hiciera la.jurisdiccirin o entidad conlralante en csk)s casos.

VI , PERI.'ECCIONA NI I ENTO DEL CONTITATO

El contrato se perfecciona con la adjudicac¡ón efectuada por autoridad competcnte dentro del plazo de
mantenimicnto de oferta.

Formarán parte dcl contrato:

Las disposicioncs contenidas en el Decrero 1.010-01 rcglamentario del Decreto No 1.023-Ol.

El presente pliego de condicioncs.

La Rosolüción de adjudicación.

\ II_ DISPOSICIONES CENERALES

Fll pago se efectúa med¡ante cheque de Banco Nación Argcntina y dentro de los 7 (siete) dias hábilcs de
cntregado el producto ) factura deb¡damente conformada siguiendo los lineamientos de AFlp
(Adm¡nistración l-'cderal de lngresos Públ¡cos). El cheque será expresado en moneda local.

La Universidad Nacional de Salta cumplirá con su obligación de pago en Pesos Nacionales.

Los productos deben ser enlregados ¡ibre de flete y gastos de envio en la Scdc Regional Orán de Ia
Universidad Nacbnal de Salta - Alvarado N. 751 - Onin (Salta) CP 4530.

A los fines legalcs y contractuales y en caso dc pleitos. las pa¡tes se someten a la jurisdicción del Juzgado
I:cderal de Salta. Iiiando sus dom¡cilios en la Prov¡ncia de Salta.

[-¿ scdc Region¿¡l orán se rcscrva cl derecho de rcchazar rodo equipo, componente. dispositivo y/o accesorio
quc no reúnan las características y normas rcqusridas o que presenten detsrioro pa¡cial o total. No considerarii
aquellas ofenas que no ofiezcan p¡enas garantías. que no cuenten con suficicnte especificación para el destino
licitado o no hayan dado cumplimiento a sus obligaciones contmctuales a entera satisfacción de la
Un¡versidad Nacional de Salta.
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Dom¡ci¡io del proponente
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Iirma dcl proponente
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Nombr€ del organismo contrátánte SEDE RDCIONAI, ORAN DI.] LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

l,lio( t.. t) I \t IENI'O DE SI]I-EC('ION

Tipo: CONTRATACION DIRECI A POR COMPULSA AIIREVtADA POR MONTO N'003-23 E ercicio:2023
Clase: lltapa Unica Naciooal
l\'lod¡lidad: Si¡¡ Modalidad
Exped¡entes N': 19.093-23

Rubro comerci¡l: Productos Médico/Farmacéuticos
Costo del plicgo: Sin coslo

OBJT]'TO DE LA CON'I'RATA(]I Nr AI)(ltllSI( l N DE CAMA ORI'OPEI) ICA MANUAL CON 3 MOVI
INCLINABLE SKOI4 CON COLCHÓN Y ALMOIIADA PARA EL LABORATORIO DE SIMULACIÓN DE LAS
CARRERAS DE ENFERÉ]MERiA Y L¡CENCIATT,JRA EN ENFERMERiA QUE SE DICTAN EN LA SEDE
REGIONAL ORÁN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DD SALTA,

PRESENTACION DE OFERTAS
Fcch¡ de Recepción: IJesde la convocatoria hasta el dia 9 de Agosto de 2023 a las 10:00 horas.
Fecha de Aperturar 9 dc Agosto de 2023 a las I l:00 horas
Lugar de Apertu.a: Dirección Ceneral dc Adrn¡nistrac¡ón - Scde Reg¡onal Orán de la Universidad Nac¡onal de Salta
- Alvarado N' 75 | San Ramón de la Nueva Orán - Provincia de Salta - CP 4530.

t_sPt_( It. tc.\( to\ [_s
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l'ci¡l

t Did Dclallc Cant. Precio
Unitario

I)recio
Total

I

2

I

2

2

l

9

9

I

LJ

U

Cama ortopédica, colchén y almohada para
L{boratorio de s¡mulación de las Carreras de
Enfermeria ]_ [,icenciatura dc Enfermería que se

dicf¡¡n en la Sede Regional Orin de la
[]niversid¡d Nac¡on¡l de Salta.

-Cama ortopédica Magesa Modelo SK0l4.
-Material: acero perforado y revestimiento en polvo.
-l,argo: 216 cm.
-Ancho:95 cn1.

-l'eso máximo sopotado: 250 kilogramos.
-Rcquierc cnsamblado: si.
-(irn baranrjillas dc aluminio plcgables.
-Altura:42 0m (mínimo) 74 cm (máximo).
-Movimientos: 3
Jnclinación de respaldo: 0 a 75o (+ l0').
-lnclinación para rodillas: 0 a 35'(+ l0').
-Aiuste de la altura: +/- 32 cm-
-4 Ruedas silenciosas de 12.7 cm con sistema de
bloqueo sentral para que la cama se mueva
lácilmentc y liene de manera contiable.
-Cabczal y pie desmontable.
-Ajuste de¡ rcspaldo, de piernas y de altura.
-Ncumáticos TP_8.

-( olchón dc l9l.l \ lil cm

-Al¡¡rohada.

I
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Expediente N. so- I9.093/2023.-
Resol ució n N" SO-3 3 3/2 0 23.-

A:{EXO II PLIfCO DE ESPf,CIFICACIONES TÉCNICAS
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